
TRnUt AL A miNiSTRAT 70 ÜB BOLIVAR 
•SALA DE DECISION -

Cartagena, dieciseis (16) de mayo de dos mil uno (2001)

Magistrado Ponente

Referencia

Actor

Demandado

; Dra. Olga Salvador de Vergel.

: Acción Popular N° 004-1999-0002-00 

; Alxedc Gu.;rra Jiménez y C.ros.

: Distrito de Cartagena.

Corresponde a este Tribunal dictar sentencia definitiva dentro de la Acción 

Popular incoada por c I señor ALFREDO 3UERR Jl^ IK 'Z y TROÍ. 

contra del Distrito de Cartagena, con el fin de que se proteja el Derecho a la 

Seguridad y Prevención de Desastres Previsibles Técnicamente, de ¡a 

comunidad residente en la Tercera Etapa del Barrio o Urbanización Nueva 

Granada.

1. ANTECEDENTES

1.1. La urbanización Nueya Granada está ubicada en Cartagena en preoios 

aledaños al Barrio Nuevo Bosque y fue construida por la sociedad 

CONSTRUCTORA EL CERRO LTDA, para lo cual el Distrito de Cartagena le 

otorgó la respectiva Lhen:ia de Construcción, aprobada mediante 

resoluciont s pr. ,v idas por la Alcaidía Maye .

1.2. Una vez edificadas la i ’/iviendas, la Constructora solicitó autorización a 

la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias para comercializarlas, a lo cual se 

accedió mediante actos adn inistrativos.






























